
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

| COMPAÑÍA GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. LTDA. 

FECHA: 

OTORGADA EL 20 DE MARZO DEL 2012 

OTORGANTES: 

170693000-3 GUERRERO VIVANCO PAULINA LUCIA CONSTITUYENTE 
170536300-8 CHIRIBOGA MERINO GABRIELA CONSTITUYENTE 
171554720-2 CASTELO GUERRERO ANDRES ESTEBAN CONSTITUYENTE 
171554713-7 CASTELO GUERRERO DANIEL ENRIQUE CONSTITUYENTE 

OBJETO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. 
LTDA. 

CUANTÍA: 

USD. $ 400,00 

DI: 04 COPIAS 

C.v.-
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. LTDA. 

  

CUANTÍA: U$. 400,00 

DI 4 COPIAS 

MD. | 
8:88: 8585858: 858: 858868588: 858585 

EN LA CIUDAD DE ¿QUITÉ, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES 

VEINTE-20)-. DE--MARZO--DEL- AÑO” DOS. MIL-DOCE,/ANTE MÍ, 
ON a E 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, ¡NOTARIO: : -TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 
DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LAS SIGUIENTES 

» PERSONAS: DOCTORA PAULINA LUCÍA GUERRERO VIVANCO, POR 
SUS PROPIOS DERECHOS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 
ESTADO CIVIL DIVORCIADA; Y COMO APODERADA GENERAL DEL 
ABOGADO DANIEL ENRIQUE CASTELO GUERRERO, DE 
CONFORMIDAD CON EL PODER GENERAL QUE ADJUNTA COMO 
HABILITANTE DE ESTA ESCRITURA, QUIEN ES DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; DOCTORA GABRIELA 
CHIRIBOGA MERINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA; Y, EL 
LICENCIADO EN FINANZAS ANDRÉS ESTEBAN CASTELO 
GUERRERO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO. LOS 
COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y PLENAMENTE CAPACES 
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. A QUIENES DE CONOCER DOY 
FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS 
DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 
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   CERTIFICADAS POR MÍ, EL NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS 
QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ, EL NOTARIO, DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 
EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE 
COMPARECEN AL OTORGAMIENTO: DE: ESTA ESCRITURA SIN 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 
TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR. 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE LA QUE 
-CONSTE EL CONTRATO DE CONSTITUCIÓN 'DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, INSTRUMENTADO AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES: AL 
OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO . PÚBLICO, 
COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: DOCTORA PAULINA 
LUCÍA GUERRERO VIVANCO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO:CIVIL DIVORCIADA; Y 
COMO APODERADA GENERAL DEL ABOGADO DANIEL ENRIQUE 
CASTELO' GUERRERO, DE CONFORMIDAD CON EL PODER' 
GENERAL QUE ADJUNTA COMO HABILITANTE DE ESTA . 
ESCRITURA, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 
ESTADO CIVIL SOLTERO; DOCTORA GABRIELA CHIRIBOGA 
MERINO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA; Y, LICENCIADO EN: 
FINANZAS ANDRÉS ESTEBAN - CASTELO GUERRERO, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS, DE NACIONALIDAD «ECUATORIANA, DE 
ESTADO CIVIL SOLTERO. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES 
DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO Y PLENAMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSÉ.
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SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA  GCOMPAÑÍA.- .LOS 

COMPARECIENTES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL. 

PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DEL CUAL SE CONSTITUYE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SUJETA A LO QUE 

DISPONEN LAS LEYES ECUATORIANAS PERTINENTES, LOS 

REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES Y EL ESTATUTO QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA. CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

DURACIÓN, OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES 

GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. LTDA., EN CONSECUENCIA 

TODAS SUS OPERACIONES LAS REALIZARÁ BAJO ESTA 

DENOMINACIÓN Y SUS ACTOS DEBEN REGIRSE POR LAS NORMAS 

JURÍDICAS APLICABLES Y POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 

EN EL PRESENTE ESTATUTO, EN EL QUE SE LE LLAMARÁ 

SIMPLEMENTE "LA COMPAÑÍA". ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- 

EL DOMIGCIELOSPRINCIRAL DE LA COMPAÑÍA ES LA CIUDAD DE 

CÑ¿QUITO, - DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CANTÓN QUITO, 

_ PROVINCIA DE PICHINEHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR. PODRÁ SIN 
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EMBARGO, ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS EN 

CUALQUIER LUGAR DENTRO O FUERA DEL PAÍS, PREVIA DECISIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS TOMADA DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY Y EL PRESENTE ESTATUTO “SOCIAL. ARTICULO 

TERCERO: ¡DURACION.- LA COMPAÑÍA TIENE UNA EXISTENCIA 

LEGAL DE MEINTICINCO'' AÑOS ¿CONTADOS A PARTIR DE LA 

INSCRIPCIÓN DE ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN EN 

EL REGISTRO MERCANTIL CORRESPONDIENTE. NO OBSTANTE, 

ESTE PLAZO PODRÁ SER AMPLIADO O REDUCIDO, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, ADOPTADA CON 

SUJECIÓN A LAS NORMAS LEGALES Y AL ESTATUTO PRESENTE. 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA : 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ; 

QUITO - ECUADO. : 

ARTICULO CUARTO: OBJETO:SOCIAL”-/LA COMPAÑÍA TIENE COMO 

OBJETO SOCIAL EL SIGUIENTE: A)/LA: ASESORÍA: LEGAES%=DE 

SERVICIOS .,. DE... DIVERSA. .[NDOLE.. EN-: TODAS: ¿LAS*RAMAS DEL 

DERECHO. Y Y.RELACIONADAS..O- AFINES; A PERSONAS” “NATURALES“O 

“JURÍDICAS NACIONALES -O .EXTRAJERAS, DENTRO'DEE TERRITORIO 
NACIONAL: O EXTRANJERO;.B) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN EN EL ÁREA LEGAL Y TÉCNICA DE SEGUROS | 

PRIVADOS; Y, C) LA COMPAÑÍA PODRÁ, ADEMÁS, REALIZAR TODA 

CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS LÍCITOS QUE COADYUVEN O 

PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL; PODRÁ SER 
SOCIA O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES O COMPAÑÍAS 

CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE, NACIONALES O EXTRANJERAS; 

PODRÁ SER  MANDANTE, MANDATARIA, COMISIONISTA, 

REPRESENTANTE, DISTRIBUIDORA, LICENCIATARIA Y AGENTE DE 

OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O 

EXTRANJERAS; Y, D) LA COMPAÑÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU * 

OBJETO SOCIAL PODRÁ ASOCIARSE Y/O FORMAR CONSORCIOS CON 

UNA O VARIAS SOCIEDADES, COMPAÑÍAS O PERSONAS NATURALES. . 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: | 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCÍAL.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ES DE CUATROGIENTOSEBOERRES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US«$: 

   

  
     

  

:490;00); "DIVIDIDO, EN CUATROCIENTAS 

(400) PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, 

CON UN VALOR NOMINAL*DE¿UN* ¡DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE : AMÉRICA (US: Des :00):::CAD) CUNA? 'ARTICULO SEXTO: 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A 

CADA ' SOCIO UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL QUE 

CONSTARÁ SU CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES QUE POR SU APORTE LE CORRESPONDEN 

ARTICULO SEPTIMO: CESION DE PARTICIPACIONES. LAS 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO 
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PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS SON TRANSMISIBLES PO 

HERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS LEGALES 

PERTINENTES. ADEMÁS, EL SOCIO QUE DESEARE CEDER ALGUNA O 

ALGUNAS DE SUS PARTICIPACIONES, ANTES DE HACERLO DEBERÁ 

OFRECERLAS PRIMERAMENTE A LOS ACTUALES SOCIOS Y 

SOLAMENTE EN CASO DE QUE ELLOS NO LAS QUISIERAN, PODRÁN 

OFRECERLAS A TERCEROS, CONTANDO SIEMPRE CON EL 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO 

OCTAVO: DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE 

“LOS SOCIOS: LOS DERECHOS, LAS OBLIGACIONES Y LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS, SON AQUELLAS QUE ESTÁN 

DETERMINADAS EN LAS NORMAS LEGALES PERTINENTES; AQUELLAS 

QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS APLICABLES; Y, 

LAS QUE SE DETERMINAN EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO NOVENO: LA COMPAÑÍA ESTARÁ 

GOBERNADA POR.LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADA 

POR EL PRESIDENTE Y POR EL GERENTE GENERAL, QUIENES 

EJERCERÁN LAS ATRIBUCIONES Y CUMPLIRÁN CON LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY Y EN ESTOS ESTATUTOS. 

ARTICULO DECIMO: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA, LA 

MISMA QUE SE REUNIRÁ CON EL QUÓRUM Y BAJO LAS 

CONDICIONES QUE LA LEY, LOS REGLAMENTOS Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS LO DETERMINEN. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

QUORUM Y MAYORIA DECISORIA: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

SE INTEGRARÁ VÁLIDAMENTE CUANDO EN PRIMERA CONVOCATORIA 

CONCURRIEREN SOCIOS QUE REPRESENTEN AL MENOS, MÁS DEL 

CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. SI POR CUALQUIER 

MOTIVO NO SE INTEGRARE LA JUNTA GENERAL EN PRIMERA 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO z 

QUITO - ECUADO , 

CONVOCATORIA, SE HARÁ UNA SEGUNDA, CONVOCATORIA, SIENDO 

SUFICIENTE EN ESTE CASO EL NÚMERO 'DE SOCIOS PRESENTES, 

DEBIENDO ASÍ EXPRESARSE EN LA REFERIDA CONVOCATORIA. NO 

OBSTANTE, LAS RESOLUCIONES QUE ADOPTE LA JUNTA GENERAL . 

SE TOMARÁN SIEMPRE POR UNA MAYORÍA QUE REPRESENTE AL 

MENOS, MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

CONCURRENTE A LA REUNIÓN. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA / GENERAL DE SOCIOS.- 

CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: A) DESIGNAR AL 

PRESIDENTE Y AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, FIJAR SUS 

REMUNERACIONES Y REMOVERLOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY; 

B) CONOCER Y PRONUNCIARSE SOBRE LOS BALANCES, ESTADOS DE 

RESULTADOS Y ESTADOS FINANCIEROS; SOBRE EL INFORME DEL 

GERENTE GENERAL; Y, SOBRE EL INFORME DE FISCALIZACIÓN SI LO 

HUBIERE; C) APROBAR LA DISTRIBUCIÓN Y, EL DESTINO DE LAS 

UTILIDADES; D) LA JUNTA PODRÁ DETERMINAR LA NECESIDAD DE 

NOMBRAR ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN EN LA COMPAÑÍA, EN CUYO 

CASO DESIGNARÁ A SUS MIEMBROS. PODRÁ, ASÍ MISMO, DECIDIR LA 
DESIGNACIÓN DE UNA COMISIÓN DE VIGILANCIA, AL TENOR DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CINCO DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS; E) AMPLIAR O REDUCIR EL PLAZO DE DURACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA; F) CONSENTIR EN LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y EN LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS; G) APROBAR EL 
PRESUPUESTO DE LA COMPAÑÍA; H) RESOLVER ACERCA DE: 

AUMENTOS O DISMINUCIONES DEL CAPITAL ' SOCIAL, FUSIONES, 

ESCISIONES, TRANSFORMACIONES, CAMBIÓ DE DOMICILIO 

PRINCIPAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y EN GENERAL TODO LO 

QUE IMPLIQUE REFORMA O MODIFICACIÓN AL ESTATUTO SOCIAL; 1) 

DECIDIR, PREVIA PROPUESTA: DEL GERENTE GENERAL, ACERCA DE 

LA FORMACIÓN DE RESERVAS ESPECIALES O! FACULTATIVAS; 3)



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO 
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AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA CONSTITUCIÓN DE 

MANDATARIOS DE LA COMPAÑÍA, CUANDO ÉSTOS TENGAN PODER 

GENERAL; K) RESOLVER Y AUTORIZAR LA ENAJENACIÓN Y/O LA 

CONSTITUCIÓN DE GRAVÁMENES RESPECTO DE INMUEBLES 

PROPIOS DE LA COMPAÑÍA; L) AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO Y 

EL CIERRE DE SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS DE LA 

COMPAÑÍA, DENTRO O FUERA DEL PAÍS; M) RESOLVER ACERCA DE 

LA AMORTIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES; N) 

RESOLVER ACERCA DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

"COMPAÑÍA; O) ACORDAR LA EXCLUSIÓN DE UN SOCIO POR LAS : 

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO OCHENTA Y DOS DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS; P) PODRÁ DETERMINAR Y FIJAR, CUANDO ESTIME 

PROCEDENTE, LÍMITES Y CUANTÍAS MÍNIMAS O MÁXIMAS, PARA LA 

ACTUACIÓN POR SÍ SOLO DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA; 

Y, Q) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN LAS NORMAS LEGALES, 

REGLAMENTARIAS Y EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: REUNIONES Y  CONVOCATORIA.- LAS 

REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS SERÁN ORDINARIAS 

O EXTRAORDINARIAS. LAS ORDINARIAS SE EFECTUARÁN AL MENOS 

UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES AL 

CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO ANUAL, PREVIA 

CONVOCATORIA EFECTUADA POR EL GERENTE GENERAL Y/O EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, CON EL OBJETO DE CONOCER LOS 

BALANCES ANUALES, LAS CUENTAS DE RESULTADO DEL EJERCICIO, 

LOS INFORMES DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE FISCALIZACIÓN SI LA 

HUBIERE Y DECIDIR SOBRE LAS UTILIDADES Y SU DISTRIBUCIÓN, 

TAMBIÉN EFECTUAR LOS NOMBRAMIENTOS, PROMOCIONES O 

SEPARACIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL NORMAL 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO TRATAR LAS 

MATERIAS QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY SEAN COMPETENCIA 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO 

DE LA JUNTA. LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS SE EFECTUARÁN 
EN CUALQUIER TIEMPO, CONVOCADAS POR EL GERENTE GENERAL 
Y/O EL PRESIDENTE, BIEN SEA POR SU'PROPIA INICIATIVA O A 
PEDIDO DEL SOCIO O SOCIOS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS 
EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL CAPITAL SOCIAL; CON ESTE 
PORCENTAJE DE REPRESENTACIÓN TAMBIÉN PODRÁN SOLICITAR SE ' 
CONVOQUE A JUNTA GENERAL ORDINARIA! LAS CONVOCATORIAS 
SE REALIZARÁN MEDIANTE UNA COMUNICACIÓN PERSONAL 
DIRIGIDA A TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS Y ENTREGADA EN 
LA DIRECCIÓN QUE ELLOS TENGAN REGISTRADA EN LA COMPAÑÍA, * 
CON POR LO MENOS OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 
LA REUNIÓN. LA CONVOCATORIA DETERMINARÁ EL LUGAR, DÍA, 
FECHA, HORA Y OBJETO DE LA REUNIÓN Y CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS DETERMINADOS POR EL "REGLAMENTO SOBRE JUNTAS 
GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS DE LAS COMPAÑÍAS DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, ANÓNIMAS, ÉN COMANDITA POR 
ACCIONES Y DE ECONOMÍA MIXTA", SIENDO NULAS TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE VERSEN SOBRE ASUNTOS NO PUNTUALIZADOS 
EN LA CONVOCATORIA. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
REPRESENTACION A LA JUNTA Y QUORUM' DECISORIO.- A LAS 
JUNTAS CONCURRIRÁN LOS SOCIOS PERSONALMENTE “O ' 
REPRESENTADOS POR MANDATARIOS CON SIMPLE CARTA PODER, LA 
CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS'NORMAS | 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS RESPECTIVAS; O, MEDIANTE PODER 
NOTARIAL CONFERIDO LEGALMENTE, SEGÚN FUERE EL CASO. LAS 
DECISIONES SE TOMARÁN POR UNA MAYORÍA QUE REPRESENTE AL 
MENOS, MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL “CAPITAL SOCIAL - 
SUSCRITO CONCURRENTE A LA JUNTA; CADA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
DA DERECHO A UN VOTO. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 
ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. LAS RESOLUCIONES DE 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO 

sananas5 

LA JUNTA SON OBLIGATORIAS PARA TODOS LOS SOCIOS, INCLUSIVE 

PARA LOS NO ASISTENTES O LOS QUE VOTAREN EN CONTRA, SALVO 

EL DERECHO DE IMPUGNACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES.- CUANDO 

TODOS LOS SOCIOS SE ENCUENTREN REUNIDOS EN CUALQUIER 

LUGAR DE TERRITORIO NACIONAL, PODRÁN DECIDIR 

UNÁNIMEMENTE REUNIRSE EN JUNTA GENERAL SIN NECESIDAD DE 

CONVOCATORIA, PARA CONOCER Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE 

EN FORMA UNÁNIME DECIDAN. EL ACTA DE ESTA CLASE DE JUNTAS 

GENERALES DEBERÁ ESTAR FIRMADA POR TODOS LOS SOCIOS 

ASISTENTES, SO PENA DE NULIDAD. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DIRECCION Y ACTAS.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS SERÁ 

PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y ACTUARÁ COMO 

SECRETARIO EL GERENTE GENERAL. EN CASO DE AUSENCIA DE LOS 

MENCIONADOS FUNCIONARIOS, LA JUNTA DESIGNARÁ UN 

PRESIDENTE Y/O UN SECRETARIO AD-HOC. DE CADA SESIÓN DEBE 

ELABORARSE UN ACTA REDACTADA EN IDIOMA CASTELLANO. LAS 

ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES SERÁN FIRMADAS POR EL 

PRESIDENTE Y POR EL SECRETARIO. DICHAS ACTAS SERÁN 

LLEVADAS EN UN LIBRO ESPECIAL Y POR CUALQUIERA DE LOS 

SISTEMAS DETERMINADOS EN EL "REGLAMENTO SOBRE JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS DE LAS COMPAÑÍAS DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, ANÓNIMAS, EN COMANDITA POR 

ACCIONES Y DE ECONOMÍA MIXTA". LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS DEBERÁN CONTENER LOS DATOS 

DETERMINADOS POR EL CUERPO REGLAMENTARIO ANTES CITADO. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL.- LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA, LA EJERCERÁ EL GERENTE GENERAL EN FORMA 

INDIVIDUAL. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES DEBERÁ 
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“¡GENERAL DE LA COMPAÑÍA, CON TODAS LAS FACULTADES, 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 4 

QUITO - ECUADO b 

SUJETARSE SIEMPRE A LAS NORMAS LEGALES RESPECTIVAS Y A LAS 

DISPOSICIONES ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS 

CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO TAMBIÉN A LAS RESOLUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL 

PRESIDENTE.- EL PRESIDENTE SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS Y DURARA“DOSTANOS EN SUS FUNCIONES, 

PUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. PODRÁ SER SOCIO 

O NO. CONTINUARÁ EN SUS FUNCIONES HASTA SER LEGALMENTE 

REEMPLAZADO, AÚN CUANDO HUBIERE CONCLUIDO EL PERÍODO 

PARA [EL CUAL FUE NOMBRADO. EN CASO DE FALTA O AUSENCIA 

TEMPORAL O DEFINITIVA LO REEMPLAZARÁ, CON TODAS SUS 

ATRIBUCIONES, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. SI LA 

AUSENCIA ES DEFINITIVA EL MENCIONADO, REEMPLAZO DURARÁ 

HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE: SOCIOS DESIGNE AL NUEVO 

PRESIDENTE * TITULAR. ARTICULO | _.DECIMO:* ¿5NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: SON PRINCIPALES ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE, LAS SIGUIENTES: Aj ¡REEMPLAZARAE=GERENTE 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE ÉSTE, EN'CASO DE FALTA O 

AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE DICHO FUNCIONARIO. EN 

CASO DE AUSENCIA DEFINITIVA, EL REEMPLAZO DURARÁ HASTA 

QUE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DESIGNE:AL NUEVO GERENTE 

GENERAL TITULAR; B) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE Socios; C) PRESIDIR LAS 
REUNIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS; D) SUSCRIBIR 

EN UNIÓN DEL GERENTE GENERAL, LOS ' CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN, ASÍ COMO LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS; 

E) CONVOCAR A JUNTAS GENERALES DE SOCIOS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, F) EJERCER AQUELLAS FACULTADES Y. 

ATRIBUCIONES QUE LE SEAN DELEGADAS POR EL GERENTE 

4 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO 
ANANA6 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; G) COADYUVAR CON 

EL GERENTE GENERAL, PARA EL CORRECTO Y CONVENIENTE 

MANEJO DE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA; H) 

VIGILAR LA CORRECTA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, 1) LAS 

DEMÁS QUE LE IMPONGAN LAS DISPOSICIONES LEGALES, 

REGLAMENTARIAS Y EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. ARTICULO 
VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL: EL GERENTE GENERAL SERÁ 
NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y“BURARÁDOS'i” 

TANOS.EN SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE 
REELEGIDO. PODRÁ SER SOCIO O NO. CONTINUARÁ EN SUS 
FUNCIONES HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO, AÚN CUANDO 
HUBIERE CONCLUIDO EL PERÍODO PARA EL CUAL FUE NOMBRADO. 
EN CASO DE FALTA O AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA LO 
REEMPLAZARÁ, CON TODAS SUS ATRIBUCIONES, EL PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑÍA. SI LA AUSENCIA ES DEFINITIVA EL MENCIONADO — -; 
REEMPLAZO DURARÁ HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
DESIGNE AL NUEVO GERENTE GENERAL TITULAR. ARTICULO % 

-VIGESIMO:«PRIMERO7*ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Ñ 
SON PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL LAS E 
SIGUIENTES: A) EJERCER-LA¿REPRESENTACIÓN:LEGAL«JUDICIAL Yu. zw 
EXTRAJUDICIAL ..DE--LA. .COMPAÑÍA:::EN FORMA INDIVIDUAL; mo y 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 7 
GENERAL DE SOCIOS; C) ACTUAR COMO SECRETARIO EN LAS / 
SESIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS; D) SUSCRIBIR f 
EN UNIÓN DEL PRESIDENTE, LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, — / 
ASÍ COMO LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS; E) ¿ 
CONVOCAR A JUNTAS GENERALES DE SOCIOS ORDINARIAS Y; 
EXTRAORDINARIAS; F) INTERVENIR POR SÍ SOLO EN LA ; 
CELEBRACIÓN DE ACTOS, CONTRATOS, OPERACIONES, 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA A 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO o 

. OBLIGACIONES Y NEGOCIOS EN GENERAL, A NOMBRE DE LA 

- COMPAÑÍA, TANTO EN EL GIRO ORDINARIO, DE SUS NEGOCIOS A FIN 

DE DAR CUMPLIMIENTO A SU OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO EN EL 
QUEHACER INTERNO DE LA EMPRESA. CUANDO LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS RESUELVA ESTABLECER LIMITACIONES O CUANTÍAS 

MÍNIMAS O MÁXIMAS PARA QUE EL GERENTE GENERAL ACTÚE POR 

SÍ SOLO, DICHO FUNCIONARIO DEBERÁ CUMPLIR ESTRICTAMENTE 

CON LAS RESOLUCIONES QUE, EN SU OPORTUNIDAD, LLEGARE “A 

ADOPTAR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; G) FIRMAR LA 

CORRESPONDENCIA DE LA COMPAÑÍA; H) ADMINISTRAR Y 

GESTIONAR TODOS LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONSTANTES EN LA LEY Y EN 

LOS PRESENTES ESTATUTOS, PUDIENDO POR LO MISMO MANEJAR 

BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS FONDOS DE LA COMPAÑÍA EN EL: 

GIRO. ORDINARIO DE SUS ACTIVIDADES, PARA LO QUE SE LE 

FACULTA GIRAR, ACEPTAR O ENDOSAR DOCUMENTOS DE CRÉDITO 

TALES COMO PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO, TODO TIPO DE TÍTULOS | A, 

VALORES EN GENERAL; ETC., OBSERVANDO SIEMPRE LAS NORMAS 

LEGALES, . REGLAMENTARIAS — Y ESTATUTARIAS; Y, LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; 1) SUSCRIBIR 

TODA CLASE DE DOCUMENTOS NECESARIOS 'PARA GESTIONES EN 
INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS PÚBLICAS O PRIVADAS, INCLUSIVE, . 

DOCUMENTOS DE ADUANAS; 3) COMPRAR, TODA CLASE DE 

MATERIALES, IMPLEMENTOS, MATERIA PRIMA): . INSUMOS, EQUIPOS 

DE OFICINA Y TRABAJO, SUMINISTROS Y LOS: [DEMÁS OBJETOS Y 

BIENES NECESARIOS PARA EL GIRO DEL NEGOCIO DE LA COMPAÑÍA; 

K) ADQUIRIR, HIPOTECAR, GRAVAR Y VENDER BIENES INMUEBLES 

PERTENECIENTES A LA COMPAÑÍA. PARA LA ENAJENACIÓN Y 

CONSTITUCIÓN DE GRAVÁMENES RESPECTO DE INMUEBLES 

PROPIOS DE LA COMPAÑÍA, REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE 

  

“ f 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 4 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO er 
QUITO - ECUADO E ANS 

anann7 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; L) ACEPTAR GARANTÍAS EN FAVOR||: 

DE LA COMPAÑÍA AL IGUAL QUE HIPOTECAS DE BIENES AJENOS 

OTORGADAS EN GARANTÍA DE RELACIONES COMERCIALES O 

CIVILES; M) CONFERIR PODERES GENERALES O ESPECIALES QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LOS NEGOCIOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

PARA EL CASO DE LOS PODERES GENERALES, LOS OTORGARÁ 

PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; N) 

OTORGAR GARANTÍAS PRENDARIAS O FIANZAS A NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA, CONTANDO CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

'GENERAL DE SOCIOS; O) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS UN INFORME ANUAL DE SU GESTIÓN; ASÍ COMO 

PROPUESTAS PARA LA DISTRIBUCIÓN Y DESTINO DE LAS UTILIDADES 

Y PARA LA FORMACIÓN DE RESERVAS; P) CONTRATAR Y REMOVER 

LEGALMENTE A LOS EMPLEADOSY TRABAJADORES QUE FUEREN 

NECESARIOS TANTO PARA EL QUEHACER INTERNO DE LA COMPAÑÍA, 

COMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, SIEMPRE 

QUE DICHOS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS NO DEBAN SER 

DESIGNADOS POR OTROS ÓRGANOS DE LA COMPAÑÍA; Q) VIGILAR 

QUE LA CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE LLEVE EN FORMA 

TÉCNICA, CORRECTA Y LEGAL; R) ABRIR Y/O CERRAR CUENTAS 

BANCARIAS A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, GIRAR SOBRE ELLAS Y/O 

REALIZAR DEPÓSITOS O RETIROS RESPECTO DE ÉSTAS; ASÍ COMO 

EFECTUAR TODA CLASE DE INVERSIONES Y OPERACIONES CON 

ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS, INCLUSIVE PRÉSTAMOS O 

CRÉDITOS, SIEMPRE CON OBSERVANCIA DE LAS NORMAS LEGALES, 

ESTATUTARIAS Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS; S) PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, EL BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, EL ESTADO DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

COMPAÑÍA Y UN INFORME ACERCA DE SU GESTIÓN. ADEMÁS, ESTÁ 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA | 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO | 

QUITO - ECUADO 

OBLIGADO A PRESENTAR DICHOS DOCUMENTOS Y LA INFORMACIÓN 

ECONÓMICA Y FINANCIERA QUE SEA NECESARIA, CUANDO LO 

REQUIERA LA JUNTA: GENERAL DE SOCIOS; T) DESIGNAR A LOS 

GERENTES Y/O JEFES DE SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS QUE 

LLEGARE A TENER LA COMPAÑÍA; REMOVERLOS Y FIJAR SUS 

REMUNERACIONES, DEBERES, OBLIGACIONES Y FACULTADES; U) 

DECIDIR LA CREACIÓN DE SUBGERENCIAS, VICEPRESIDENCIAS, 

GERENCIAS Y/O JEFATURAS DE ÁREA U OPERATIVAS DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA; DESIGNAR Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS ANTES 

REFERIDOS; Y, FIJAR LAS ATRIBUCIONES, DEBERES, OBLIGACIONES ' 

Y REMUNERACIONES DE ÉSTOS), Y, V] LAS DEMÁS QUE LE IMPONGAN 

LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL. ARTICULO VIGESIMO: SEGUNDO: DE LOS 

FISCALIZADORES.- LA JUNTA GENERAL, BIEN SEA ORDINARIA, 

EXTRAORDINARIA O UNIVERSAL, PODRÁ NOMBRAR ANUALMENTE 

UNO O MÁS FISCALIZADORES PARA EL ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

EXAMEN DEL MOVIMIENTO COMERCIAL Y DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO DE LA GESTIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE ELLA. EN TAL EVENTO, LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS A MÁS DE NOMBRAR LOS FISCALIZADORES DETERMINARÁ 

LOS -PUNTOS A QUE HA DE CONCRETARSE EL TRABAJO Y ACCIÓN 

DEL -FISCALIZADOR O  FISCALIZADORES QUE EVENTUALMENTE 

Í DESIGNE; Y, EN ESTE SUPUESTO, ÉSTOS RENDIRÁN su INFORME DE 

FISCALIZACIÓN QUE HA DE SER CONOCIDO POR LA JUNTA GENERAL, . 

LA MISMA QUE HA DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: RESERVA LEGAL.- LA PROPUESTA ANUAL DE 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES CONTENDRÁ NECESARIAMENTE LA 

DESTINACIÓN DE UN PORCENTAJE NO MENOR AL CINCO POR 

CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS, PARA LA FORMACIÓN DE LA 

RESERVA LEGAL, HASTA QUE ÉSTA ASCIENDA POR LO MENOS AL 

E 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADO n nannna 

VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- LA COMPAÑÍA PODRÁ 

DISOLVERSE ANTES DE CUMPLIDO EL PLAZO DE SU DURACIÓN, POR 

CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DETERMINADAS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS; O, EN FORMA VOLUNTARIA Y ANTICIPADA CUANDO 

EXISTA RESOLUCIÓN AL RESPECTO, TOMADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS, CONFORME LO DISPONEN LAS NORMAS 

LEGALES Y REGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES. DURANTE EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, SE OBSERVARÁN TODAS LAS NORMAS 

"LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES, DEBIENDO LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS DESIGNAR LIQUIDADORES Y FIJAR LAS 

NORMAS DE LA LIQUIDACIÓN. EN TODO LO RELATIVO A LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, SE ESTARÁ A LO 

DISPUESTO POR LAS NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

PERTINENTES. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: SE ENTIENDEN 

INCORPORADAS AL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL LAS 

DISPOSICIONES PERTINENTES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, LEY DE 

MERCADO DE VALORES, REGLAMENTOS DICTADOS POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; Y, MÁS NORMAS LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS PERTINENTES QUE SE LLEGAREN A DICTAR, ASÍ 

COMO TAMBIÉN LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y CÓDIGO 

CIVIL QUE FUEREN APLICABLES. CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y HA SIDO PAGADO EN SU TOTALIDAD 

MEDIANTE APORTES EN NUMERARIO EFECTUADOS POR TODOS LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, DE CONFORMIDAD CON EL DETALLE QUE 

CONSTA EN EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y SEGÚN SE 

DESPRENDE DEL CERTIFICADO BANCARIO QUE CONTIENE LA 

APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

DOCUMENTO ÉSTE QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA 

15 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA a 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ' 

QUITO - ECUADO ., 

- PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

"CAPITAL QUE REFLEJA LA CONFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL ENTRE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, ES EL 

SIGUIENTE: ( E 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL 

3 

  

  

  

  

  

          
  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE | 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES |. 

PAULINA LUCIA] 240,00 240,00 240 
GUERRERO 
VIVANCO | : 
GABRIELA 120,00 120,00 | 120 
CHIRIBOGA | 0 o 
MERINO 
DANIEL ENRIQUE| 20,00 20,00 20 
CASTELO A 
GUERRERO i 
ANDRES ESTEBAN] 20,00 20,00 20 
CASTELO | ON 
GUERRERO | 

TOTAL 400,00 o 409,007 q 400 

Í 

QUINTA: DECLARACIONES FINALES: A) EN RAZÓN DE LA 

NATURALEZA DE LOS APORTES EFECTUADOS, SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

EL RESPECTIVO CERTIFICADO BANCARIO DE LA CUENTA DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL; B) SE AUTORIZA A LA DOCTORA PAULINA 

GUERRERO VIVANCO, PARA QUE ACTÚE COMO ABOGADO 
' 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA a Je 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ae ; de 

QUITO - ECUADO nAnAanng 
    

PATROCINADOR, DURANTE TODO EL PROCESO DE FORMACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA, HASTA SU TOTAL PERFECCIONAMIENTO. 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS 

CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ Y 

EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, ASÍ COMO 

TAMBIÉN INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES 

MENCIONADOS Y CONFERIRÁ LAS COPIAS QUE SE SOLICITEN. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA DOCTORA PAULINA 

GUERRERO VIVANCO, PORTADORA DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO CUATRO MIL CIENTO VEINTIDOS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y 

LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, 

SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

O 

i eco cruzas LO — 
'AULINA LUCIA GUERRERO VIVANCO 

CC, 14064 20003 
c.v. 143-0046 
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SEXO ME 

REPÚBLICA DEL: ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN 1 HLACIÓ 

Ma 

   
“ESTADO CIVIL” Soltero 

  

    

   
     

   > QUITO 0 
2011-06-47 

A A A A A KA A e A A A e a par 

- 
* 

  

a REPÚBLICA DEU' ECUADOR 
- CAEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

" 002-0039, 1715547202 == 
. NÚMERO CÉDULA = 

CASTELO'GUERRERO ANDRES E 
” ESTEBAN = 

PICHINCHA . QUITO == 

M PROVINCIA = 

CHAUPICRI 
PARROQUIA / Jr7 = 

F) PRESIDENTA (E) DE       LA JUNTA 

DAPR: EFSTIFICA SHE Lo DRERFNTE ER CIO COTARADIS PO Prrrimnena migo de cu 
EL msgo gue ME FUE PRESENTADO FOR El INTERESADO EN 

¿indoor OJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN El PROTOCOLO DE LA NOYARIA YRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
GOMFORMELO ORDENA LA LEY 

ao LO. E AÍNIZO o LOL, 

* EL NOTARIO 

  

. LUGAR Y. FECHA DE EXPE 

ECHA DE EXPIRACIÓN - 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     

    

CIUDADANO (Aj: 

Este documento acredita 
que usted sufragé en el — 

Referéndum y Consulta Popiar 
7 de Mayo de 2011 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

ESCRITURA NÚMERO: 5627 

  

PODER GENERAL 
; t 

A
A
 

..
.-

 

QUE OTORGA 

DANIEL ENRIQUE CASTELO GUERRERO 

' 
A y 

A FAVOR DE 

PAULINA GUERRERO VIVANCO 
Ú 

3 
á 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

1 . > 

(DI dl COPIAS ) 

$ 
y 

5 

L.L. 

POD. GEN. CASTELO — - o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOS (02) DE. SEPTIEMBRE DEL DOS 
h 

MIL ONCE, siendo las diez horas veinte y cinco minutos; ante mí, 

Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

a comparece el señor DANIEL ENRIQUE CASTELO GUERRERO, bien 

E l 1 

L 

4



nanantoa . 

imstruido por mí el Notario sobre el objeto y resultado de esta escritura 

pública a la que comparece de una manera libre y voluntaria.- El 

  

conmpareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a 

este instrumento público y me pide que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo 

sírvase incorporar una por la cual conste un PODER GENERAL al tenor de 

las cláusulas que siguen: Il COMPARECE a la celebración del presente 

imstrumento, en calidad de PODERDANTE, el señor, DANIEL ENRIQUE 

CASTELO GUERRERO, de veinte y seis años de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad Quito. IL 

OTORGAMIENTO Yo, DANIEL ENRIQUE CASTELO GUERRERO, por 

mis propios derechos en forma libre y voluntaria, confiero un poder general, 

amplio y suficiente, el que en derecho se requiere y sea necesario, a favor de 

la señora PAULINA GUERRERO VIVANCO, con cédula de identidad 

a úÚmero uno siete cero seis nueve tres cero cero cero guión tres, mayor de 

edad, divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad 

de Quito, para que a mi nombre y representación, aunque tenga intereses 

contrarios o paralelos, ejercite sin limitación alguna las siguientes facultades: 

111. FACULTADES Administrar, bienes muebles e inmuebles, ejercitar y 

cumplir toda clase de derechos y obligaciones; rendir ,exigir y aprobar 

cuentas, firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar giros y envíos; 

constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo tipo, 

particularmente de arrendamiento, seguro, trabajo y transporte de cualquier 

clase, desahuciar inquilinos, arrendatarios y todo género de ocupantes; 

admitir y despedir obreros y empleados; reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualquier deuda y crédito, por capital, intereses; dividendos y 

amortizaciones, y con relación a cualquiera persona o entidad pública o 

2



    

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO z 

DISTRITO METROPOLITANO : 

privada, incluso Estado, Gobierno Provincial o Municipal, firmando: recibos, 

   saldos y conformidades; asistir con voz y voto a juntás, 

consocios, copropietarios y demás cotitulares o de cualquier Útra clasé y 

negocie los bienes presentes y futuros del poderdante. Disp dress 

  

gravar, adquirir, vender y contratar, activa o pasivamente; res eéto 

clase de bienes muebles o inmuebles, deréchos reales, y personales; “acciones 

y obligaciones, valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo en tal 

sentido, con las condiciones y por el : precio de contado, confesado O 

aplazado que estime pertinente, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventas, aportes, permutas, cesiones en pago. y para pago, 

amortizaciones, subrogaciones, Opciones, parcelaciones, divisiones, 

declaraciones de obra nueva, alteraciones de fincas, cartas de pago, fianzas, 

transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir, reconocer, aceptar, 

ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o 

parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,. 

comunidades de toda clase, propiedades horizontales, censos, derechos de 

superficie, y, en general, cualesquiera derechos reales y personales; aceptar o 

repudiar donaciones puras, condicionales u ONerosas, de cualquier clase de 

bienes Para que contraiga cualquier obligación, inclusive. solidaria entre la 

otorgante, la apoderada o con terceras ¡personas. Aceptar, repudiar, 

manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 
Ú 

liquidaciones de sociedades conyugales y cualesquiera comunidades, y, en 

general, bienes y derechos de todas clases y en todo caso. Librar, aceptar, 

avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir y! protestar letras de cambio, 

cheques y Otros efectos; abrir seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

cuentas corrientes y de crédito, con garantía personal o de valores; concertar 

activa o pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar garantías por otros; 

dar y tomar dinero en préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de 

valores o cualquier otra; constituir, transferir, modificar, cancelar y retirar 

depósitos provisionales o definitivos, de metálico, «valores u otros bienes, 

comprar, vender canjear, hegociar efectos y valores, y cobrar sus intereses, 

e 
4 ; 

Y 

  "y
 

q



npnanta. 

dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridad, y, en general, 

operar con Bancos oficiales, y entidades similares, disponiendo de los bienes 

existentes en ellos por cualquier concepto, y haciendo, en general, cuanto 

  

permitan la legislación y la práctica bancarias. Comparecer en Juzgados, 

Tribunales, Magistraturas, Fiscalías, Notarias, Registros y toda clase de 

oficinas públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, 

Provincias y Municipios, en asuntos civiles, penales, administrativos, 

contencioso y económico administrativos, gubernativos, laborales, fiscales y 

eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e instancias; promover, 

instar, seguir, contestar y terminar como actor, solicitante, coadyuvante, 

requerida, demandada, oponente o en cualquier otro concepto, toda clase de 

expedientes, actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso de 

casación, con facultad de formalizar ratificaciones personales, desistimientos 

y allanamientos; otorgar, para los fines antedichos, poderes en favor de 

procuradores de los tribunales y abogados con las facultades usuales. 

_Intervenga en toda clase de juicios, proponiendo demandas, contestándolas, 

solicite todo tipo de diligencias, desista, concilie, presente escritos, pruebas, 

y cuanto escrito sea necesario para una debida defensa. Sustituir este poder, 

en todo o en parte, y revocar las sustituciones conferidas; pedir y retirar 

cuantas copias de esta escritura o de cualquier otro documento estime - 

necesarias o convenientes; Otorgar y suscribir cuantos documentos públicos 

y privados fuesen precisos a los fines del presente poder, incluso escrituras 

adicionales, de subsanación, rectificación, aclaración o complemento de los 

mismos con libertad de pactos y estipulaciones. Usted Señor Notario, se 

dignará agregar las demás solemnidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de este mandato”. (firmado) Abogado Andrés Becdach 

Fierro portador de la matrícula profesional número uno uno cinco siete cero 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

4 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NA pública de PODER GENERAL, se observaron todos y cada uno; de los 

NOTARIA VIGESIAA SEXTA precopros legales que el caso requiere; y leída que le ie: Al ¿Sm páreciente 
   

  

£) Sr. Daniel Enrique Casteló Guerrero, 
h 

cc. [11 335TF13-—R ; 
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* REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

DIRECCION GENERAL OS REGISTRO CIVIL. 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

          
  
    

    

  

  

  

accesoo 

A AR REPÚBLICADEL ECUADOR — ' 
: Ed CG) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. : o 

> a E. CERTIFICADO DE VOTACIÓN —-: 
"REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011: | 

) 003-0039 4715547137 - : | 

i NÚMERO * “7? CÉDULA 
i 7 CASTELO GUERRERO DANIEL ./ | 
: ENRIQUE cs A 
i PICHINCHA : QUITO == o, | 

o : PROVINCIA — ani =3 : 
: CHAUPICRUZ eN == i ; - o. . =3 . 

PARROQUIA ZE ZONA * .= 

: F.) PRESIDENTA (E) DELLA JUNTA . . . ; 

po. O o ! 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
- Bo acuerdo con yla facultad prevista en 2! 
manera 5 Art 18, d Ley Notarial, doy fé que la 
COPIA que-anteféde es igual al documento 
     



q qq 1 1/0 I[(4+ 

..gó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 
la escritura pública de PODER GENERAL que otorga DANIEL 
ENRIQUE CASTELO «ÑUERRERO a:favor de: PAULINA 
GUERRERO VIVANCO; firmada y sellada en ' Quito, a dos de 
septiembre del dos mil once.- 

  

 



    

(2) BANCO PICIINCHA Ca. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAN NANA 5 

   
   

Quito, —¡14DE MARZO DEL 2012] 
Mediante comprobante No.- 722626211 , el (la)Sr. (a) (ita): GUERRERO VIVANCO, PAULINA-LW 
Con Cédula de Identidad: [1706930003 — Jconsignó en este Banco la cantidad de: 40000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ! a 
GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. LTDA. —] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

        GUERRERO VIVANCO PAULINA LUCÍA 1706930003 
CHIROBOGA MERINO GABRIELA 1705363008 

CASTELO GUERRERO DANIEL ENRIQUE 1715547137 
CASTELO GUERRERO ANDRÉS ESTEBAN 1715547202 

240.00 usd 

120.00 usd 

20.00 usd 

20.00 usd 

usd 

Usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

  
    

  
    

  
  

  
    

  
  

  
    

  
  

  
  

  

  
  

  
    

  
  

  
  

  IN
 

p
a
s
a
s
 

as
as

 
s
s
 

e
 

Y
 

  

  

  

    
          

  

  

A O >. 

TOTAL $. “+ 400:00 1) usd 
7 <= 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del N/A % anual, la misma que:será reconocida 
unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
provenientes de actindades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción Q pretensión tanto en 1 ámbito civil como penal para el caso de reporie de mis transacciones 
autormdades competentes ? 

  

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

an forma alguna con el chanta o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
del Banco_Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

       

  

    “+ AGENCIA:   
    
  

Hamid. 535,00 Medio paje Lo BORUENTE BA DIGL Coples RI atleta mo lp 0 

EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
20 can FO GAJÉ) U(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DELA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
“OMFORME LO ORDENA La Ley 

ao.a. RO... MOD Da (Es 

EL NOTARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO ' 

b 

NÚMERO DE TRÁMITE:
 

7415308 ; 
TIPO DE TRÁMITE:

 
CONSTITU

CION 

RESERVA
NTE: 

1705363008
 
CHIRIBOG

A 
MERINO GABRIELA

 

FECHA DE RESERVA
CIÓN: 

28/02/2012
 

3 
J] 

' 
. 
% 
Y 

4 

PRESENTE: 3 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION; DE NUESTROS ARCHIVOS LE * 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

* 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ! 

4 
V 
h 

NOMBRE PROPUESTO: GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7415308 . : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/03/2012 12:39:45 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

y 
+ 
4 

po BLASRRI 

DRA. SUSANA CHISAGUANO s 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL ; 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados. . 

1 
4 

"> : 

https://www.súpercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 28/02/201848% 4 
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA : 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GUERRERO VIVANCO: 

ABOGADOS CIA. LTDA. OTORGADA POR PAULINA LUCIA 

GUERRERO  VIVANCO, GABRIELA CHIRIBOGA MERINO, 

ANDRES ESTEBAN CASTELO GUERRERO Y DANIEL ENRIQUE 

CASTELO GUERRERO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

  

     

N TARIA TRIGESIMA S La 
Dr Roberto DiupiirriTer: 

 



o 

apnann1?7 

DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GUERRERO VIVANCO 

ABOGADOS CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 

VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, DE LA 

RESOLUCION No SC.IJ.DJC.Q.12.001723 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA DOS 

DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, MEDIANTE LA CUAL SE 

APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA ESCRITURA; 

EN QUITO A, DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

  

EL NOTARIO 
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Registro Mercantil Quito 

nanAn13 
UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de abril de 2. 012,. bajo el número; 1637 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía. 'GUERRERO: VIVANCO 
ABOGADOS CÍA. LTDA.", otorgada el veinte de marzo de 'año « dos mil doce, ante el 
Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de'' Quito, DR. 
ROBERTO DUEÑAS MERA. Se fijó un extracto para conservarlo :por' seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 0939.- Se da así .cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22.de agosto de-1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.-. Se añotó. en el. Repertorio bajo el número 9 - 
Quito, a 2 veintidós de mayo, del año. o.do mil. doce:- EL. REGISTRADOR. - A 

ara EA GE az 
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RA/mn.- 

Resp. 

  
   Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



, SC.1J.DJIC.Q.12. ¿NIGL FICIO No. SC.IJ.DJC.Q. VIE 

Juito, 21 JUN 2012 

Señores 

PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

o 

sn UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

nanan1g 

AAA 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GUERRERO VIVANCO ABOGADOS CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctar Cevallos V quez 

SECRETARIO GENERAL


